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DE LA FUENTE

COopera.tiva de Consmno· «COOperación Escolar de Barcelona»,
de Ba.rcelona.

COOperativas Industriales
Cooperativa Industrial «Parquet-Oslo, S. C.!.». de Vltoria

Wav&).
Cooperativa Industrial Obrera de Artes Gráficas «Gutenberg».

de Alicante.
Cooperativa Industrial de Producción «La Serma del VeJlés».

de Sabadell \Bareelona).
CooperaUva Industrial de Carniceroo-SaJ.chiclleros, de Lérida.
Cooperativa Industrial Leridana. de Al1menta~ión «e.O.P.I.L.A,)},

de Lérida.
Cooperativa Industrial de Productores del Cerdo «Incorpore»,

de Madrid.
Cooperativa de Trabajos y Servicios Sub-Acuúticos «Cotrassa,».

de Madrid.
Cooperativa de 'I'ranspOl'tes «Mal" Menor», de San Pedro del

Pinatar (Murcia).
Cooperativa Artesana «Virgen del Pilar». de Hija!' lTeruel).
Cooperativa Industrial (<El porvenir», de Valencia.
Cooperativa Industrial Textil Obrera «Santa Elena». de Ayelo

de MaJter1t (Valencia).

Cooperativas de Viviendas
Cooperativa de Viviendas «San Pedro». de Llodio (Alaval.
Cooperativa de ViViendas de- la Asociación de Cabezas de Fa-

milia de Jávea (Alicante).
Cooperativa de Viviendas «San Hermenegildo». de Almeria.
Cooperativa de Viviendas «pelayo», de Gijón (Asturias).
Cooperatlv-a. de Viviendas «Raimundo de Borgoña», de Avila.
Cooperativa de Viviendas «San Juan», de Badajaz.
Cooperativa de Viviendas de la Hermandad de Alféreces Provi

sionales de Las Palmas (Canarias).
-Cooperativa de ViViendas «San Critóbal», de PuertolIano (Ciu

dad Real).
Cooperativa de Viviepdas «Santa Inés», de Granada.
Cooperativa de Viviendas de Funcionarios de Correos y Teleco

munieación «Santiago Apóstol». de Granada.
COOperativa de Viviendas «Cardenal Bel1uga», de MotrH (Gr~

nada).
COOperativa de Viviendas «San Alberto Magno», de Huelva,
Cooperativa de Viviendas «san José Obrero». de Siles (Jaén).
Cooperativa de ViViendas «S-an Roque», de GordonciUo (León).
Cooperativa de. Viviendas «San Cosffie y San "Dtuntán». de Pon-

ferrada (León).
Cooperativa de Viviendas del Aire ({Carios Haya». de Madrid.
Cooperativa de Viviendas del Aire «García Morato». de Madrid,
Cooperativa de Viviendas del Aire «General Vives», de Madrid.
Cooperativa de VIvIendas de la Hermandad de Retirados de los

Tres Ejércitos~ de Madrid.
Cooperativa de ViVienda.,:; SOciales para Ftmcionn:rios de Bolsa,

Ahorro y Banca de Madrid..
Cooperativa de Viviendas «san Mateo», de Murcia.
Cooperativa de Viviendas- «San Raimundo de Peñafort», de

Murcia
Cooperativa de Viviendas: «Nuestra Señora del Cannen», de Su

cina (Murcia).
Cooperativa de Viv¡endas de Productores de NavalTa «Pamplo.

na». de Pamplona (Navarra).
Cooperativa de ViVIendas «Nuestra sefiora de las Candelas», de

Fuenterrobles <Videncia,).
Cooperativa de Viviendas de la Hermandad de Retirados de los

Tres Ejércitos «San José», de Pontevedra
Cooperativa de Viviendas de la Hermandad de Retirado~ de los

Tre8 Ejéreitos, de VigQ (Pontevedra).
Cooperativa de Vivienda.<> «Pintor Fortuny». de Reus (Tarra-

gona).
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora del Amparo». de Te-

ledo.
Cooperativa. de Viviendas «San Antonio Abad», de Cuudete de

las Fuentes (Valencia). '
Cooperativa Farmacéutica de Viviendas «San Cosme y San Da

mián», de santander.
Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y cefectos.
Dios guarde Q VV. n.
Madrid, 18 de abril de 1970.-P. D.. el Subsecretal'io. utrera

Molina

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción
Social.

ORDEN de 1 de mayo de 1970 por la que-se conced,e
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su cate
goría de Plata con ramas de roble. a don Jacaba
Rey Daviña y otros.

Ilmo. Sr.: En atención a ios méritos y círcWlStancias que
concurren en don Jacobo Rey Davifla, don Juan Martínez Caro
cellé. don EJrnesto Segarra Bonig. don Juan Esteban Romera
y don Mariano Catalá Rutz,

Este Ministerio ha tenido a bien concederles la Medalla «Al
Mérito· en el 'ITabajo», en su categoría de Plata con ramas de
..,,:h1c.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madriq, 1 de mayo de 1970.

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Depart..'1mento.

RESOLUCION de la Direccwn Ueneral de TrabajO
por la que se aprueba el Convenio colectivo sindi
cal interprovincial entre la Empresa «Transpones,
Aduanas y Consignaciones, S. A.»' (T. A. C; s. A.J.
y su personal.

Ilmo Sr,: Visto el Convenio Colectivo Sindical Inoorprovin
cia! acordado por la Comisión nombrada al efecto para regular
las condiciones de trabajo del perso~a1 de la Empresa «Trans
portes, Aduanas y Consignaciones, S, A.» (T. A. C. S. AJ en
13 de enero último; y

Resultando que en 26 de febrero de 1970 la Secretaría Gene-
ral de la Organización Sindical remite a este Centro directivo
el texto aprobado por la Coriüsión Deliberante, informando su
alcance y trascendencia en el orden económico-social. acompa
ñando estudio salarial estadJstico a los efectos de lo preVisto
en el artículo primero-tre~ del DecretOwley 22/1969. de9 de di·
ciembre, por el que se regula la política de salariOB, rentas no
salariales y precios, al mismo tiempo que hace constar que las
mejoras no repercuten en los precios, texto y comunicación que
tuvieron su entrada en esta Dirección General el día 3 de marzo
inmediato; .

Re¡.mltando que, solicitado info1111e de la Dirección General
de la Seguridad Social en materia propia de su competencia
para conformidad o reparos,. y con remisión del Convenio, ésta
significa qUe como la mejora contenida en el artículo 30 sobre
complemel1to económico en las Situaciones de invalidez provisio
nal por enfermedad viene siendo disfrutada y legalizada con
anterioridad como consecmmc1a de orecedentes Convenios. no
tiene l'eparo que oponer;

Considerando que esta Dirección General eS competente para
resolver sobre 10 pactado y que sus estipulaciones establecen
mejoras de indudable trascendencia tanto en la parte relativa
al contrato de trabajo como en otros aspectos, dentro de· las
condidones autorizadas por el Decreto-ley 22/1969. circunstan
cias que justifican la aprobación del referido texto, con arreglo
al articulo 19 del Reglamento de 22 de julio de 19'58, máXime
cuando el mismo se estima ventajoso para ambos sectores y no
contraviene pr~ptos de superior rango ni lesiona intereses de
caráCter general;

Considerando que la unanimidad de lo estipulado y el hecho
de que sus mejoras económicas se compensen bilateralmente, sin
alterar los precios del sector como determina la Oroen de 24
de enero de 1959, justülcan su aprobación y, por tanto.

Esta Direccíón General de Trabajo resuelve:

Primero.-Aproba-r el Convenio Colectivo Sindical acordado
en 13 de enero de 1970 para regular las condiciones de trabajo
entre la Emprt'sa «TransPortes, Aüuanas y Consignaciones. S. A,J)
(T_ A. C. S. AJ y su personal

8egundo.-Disponer su pUblicación en el «B<lletin Oficial del
Estado». con arreglo Ro lo previsto en el articulo 25 del Regla
mento de 22 de julio de 1958:

Tercero.-Significar que contra la presente Resolución no
cabe reCurso alguno en la vía administrativa. según el artículo 23
del citado Reglamento y Orden de 24 de enero de 1959, modifi·
cada por la de 19 de noviembre de 1962. '

Lo que comunico ~ V. L para su conocImiento y efectos.
Dios guarde 8, V, L
Madrid, 17 de abril de 1970.-El Director general. Vicente

Toro Orti
Ilmo. 81\ secretario general de la Organización Sindical

CONVENIO

AMBITO TERRITORIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL

Articulo 1." Ambito territorial.-El presente Convenio co
lectivo sindical entre «Transportes. Aduanas y Consignaciones.
Sociedad Anónima» (T, A, C. S. AJ y su personal eS de apl1
cadón a la totalidad de los centros de traba.10 que la Empresa
tiene enclavados en territorio nacional. cuafesquie-ra que sean
las activid.ades que en ellos se desarrollan, con exclusión de la
actividad de Marina Mercante regulada por su proPia orde
nanza de Trabajo.

Art. 2/' Ambito funciona/.-Siendo la actividad preferente
de la Empresa. con exclusión de la Marina Mercante, que se
regula por sus propias normas, la de Consignatarios de buques.
Agentes de Aduanas, Transitarios y 90ntratistas de .cargas y
descargas. todas estas actividades,' incluídas las prepaxa-torias
o coadyuvantes, por principio de unidad de Empresa. quedan
ficmetidas al presente Convenio

Art. 3," Ambito personal.---,..Afecta a la totalidad del per~
sonal encuadrado en la Empresa, que se halla prestando servi
cios en la actualidad. asi como a los que ingresen en la Empresa
durante la vigencia de este Oonve1;uol Que<tando exo1uiooa del
ñmh1to dp. ~11 a-nlicsdfm oP--l ~nnfl,l dit'iet1vo. a Que !e reftere
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Art, 16 R;:tti~yuciCYJlb;'I)olunitpi(ls.De-¡;engosextra-salarlales,
La lllillpt;eSi:t,OObre lQs VUloies pactados ell. el presente Convenio,
.podrá eat:a.biecer cuando las circunstanclas lo autoricen o acon~

Art il, Vú¡,{"ldUtiún ti Ea lOialHl«r.L -+:n el .:;npuesLu de que
19 OÜ'/:'cci.,;:m (JeHl;:'la! UI" T·l':lba]u, (')1 \'"1 ",lt'rcü:io <-le sus facUl
tades que le ;,ion jJl'opias UD b.jH'ü[lUS.e ~,Jgunos de los PlUltos
etiencinlf's Q,el. Cú;nvmlio l.\{j{~ cua.lqulf'ra de .las partes considerara
s-ustam'¡a~. é¡:ne Ql,wdar1!t sln et~'to prúd,tf~<J, debiéndose recon~

5iderat" ::u f1.il¡!pn¡du:

les ('oncepI'o3 sitliuial~~ (j ,t!cOhÓnÜ(;ús. anU_'llores al Convenio,
su etWnÍ<Hty regulaclOll. POI" {c'ownguHmte, son compensa~les
todos los jJhlSf'S. pn~ml0~ (j I:wima;:; f, cllitlquier utra rt'trlbUC16n
eCoHÓl11j{'l1

Art fL" Gúrmu'Ía fiad jJl-Tsorwm¡) ..---S(~ respeW,rán las s.l.tua
tiones persona!esquf' con carúdeJ gleba.l exceden del pacto,
mantenit"-.ndose esí,rictamentf' ~iad j)~'1'30n:dll)l y entendidas como
¡>ant¡daqeslíqtüdas, pues ¡;;on Eitna{:Íones económicas las que
se gUl'antw,árl ppD:;únalm"litt' ~n 1"stea'l'tietl1o .

Al'!: 10 AlJsor!)ilidad_--Las diHposidone,·; legales 1'nturas que
illlpliqUH\ 5/ariadún €con6nlica t:f1 tooos (j en alguno de los
as-pe{'tú~ .·rerribut:ivos. únicamente If'no1'ú11 eficacia práctica si
glúbalmelHf' \..'onsiti.t"radas y. süm.:oHta:>: a I~l."¡ eolldidones legales
vigente" '<_.'h ~,nt€nül'¡'da(\ :.;.: C01i\,f'IIU, ",Il~!H'asen el l1ivel· totaJ
de' él:'jT-

Arl 1J. F(I('UUú¡f.e;¡ t1flpre>;aTiates_·--L~t o¡-gani:tal:ión del tI'a
bajo Ut~ la .R\npl'f'hU es racultadexelu~iv;:l de su Dirección. A
tales e1'e<:tüs, se t0¡Iipl'ehd~ dentro de l;u; {'ítaáas atribucione:5
y "f\trf:l)tnl.'s 'Otorgadas por 11:1 \rigeuteJegisladún la~ siguientes:

al 1;a adscl'ipciÜb. .o H-as,hido-dtl_1J'e.r,:;ünal l:1 distint.assec
cjones ú centmlS de (TabaJO ·dentro Up lall'l1Sma localidad o zona_

b) Kl_estal>leeiuliento de sistem:at; tif' turnos de trabajo
contJnna<jos··. o partidos, con·' adscl'lpeión o traslado entre loa
mtsmo."; dt'l TJt-!r~onaJ ell c:a;Ja momento ('sUmado pr~iso-.

e t La lllUdiHC:l,~:¡ún dt"- l~¡~ pl'úc&i¡tnwntos ú métodos de
uabaju

dI La. aslgn:;teiiJU t:t~ 13\)t:rre? deH~rlTliHa.ctas al personal y
adjudi'('aeiún del lúiHlei'(¡ di' !l1:;l{\l-útia:; ü ~3«;'lS pau la satura.
clan (le] traba lel

el El H€úaJai1úe111ü Ü.::- (j'isPO"l(~lOn,,~,;. ::;6tne VigllslICia-, cuidado
v lhnpi~~:l.ll:"de las muqulrJah y pUt:>stiJ!; de nabaJo.
- t J Cu~d4uier cambio dt lUl~t'Jone~ (1 servlelOs de 108 traba
jadOTt<': Clüi" Tú) Qt·rwdiqut'- su 10f.u'¡i{'l{,i; Ul\.deSlOnal

¡--ú'T:HIlrO(,lONfS

\'rN('UI,\L'lUN

Kn Si~dUliil rt'Ud,uln;u.-'Ii:l ,~I;,;\i;'Jna llr. retribución ti,

:.l.!-Jlkül' j,JP¡ luli.::ll1p'tiea rj~Lhl t<.J(Ju l~í W'lwllal af-e<;tado por ti
conveHiu- UOl)S¡'SÜl':l NI t:antH.1~_Hj anual cotnpuesta por doce
lflensuaHdll{Íes y dll<:0 Inedia pagas t>¡,:traordlnaria.s de igual
iJl1porh~ Qllt~aqué-Hfu;. a pagar eulas ft'cha~q1.le más ad,elante
de d€termimUl, PaloS. el perronal -de cobro !hensual, y para el
personal (fe ct,;bro :wrnun:"lL ele cincuenta v dúfi semanas, y acle
t!las el ilnporle ;Ji' vt'inticuatrn y me<l';:¡ selllanas como pag'as
eX1.raonli:nári.as, re!):l.J:'tid:1S en c~neo vecf'" y media y a pagar en
las misnüs - ft!dl;\-'¡ <Jeterminad<l~¡ LJars. feo·! per-~XJmü de cobro
lllens.ual

La reu'i1)U;'¡úl1 i:nensl!;:¡1 ü semaHal ,:Úl'rt;!$pc,n~1i-ente estará
const.ltuíd:a: pO!' uu ~IlJal"i() o sueldo ba~ d .... Convenio y un de
vengo .extra;;;alarü'd denominado Plus (:'Jn,'enio, cUyos importes
para e.'t-d~1 cüT€t~()O:l prorf'~;iüna) 1'b;',ULill t'n ..1 anexo nú1ne-
r"", 1 v 'l

AH,. 1;oi. AnU\Jlii?dad.-,,-Independ¡en.iemente de los conceptos
que an¡~;~den, '*' ,'staJ)J-eceu aUllwHtt*; Dt.'llÓdü.'os por anos de
1Y:TVieioC-;,-,conslst..oerl.1,es en quini,jwmioB, ('uyú:'. importes seran lüs
que '* seü:abn pvr eategor'ia':;IJl'üll":5-Wil,3lt-.S en el anexo nu~

mero :1.
No Be. computartm PUl':1 l:l !11.'!'rt:>pciúo del rt'!erido pr,:;.rmo

de ;:ml ígnt-tlali ldf; pel1QL!ü,'dc ttSpll'antadlj V aprendü:aje.

AH 15 Plus de Asistcncia,-SematÜiene el Plus de As1&
tenda., qw~ dt'\'tmg..n·~';. todo t"1 lJf't'sonal fí.jo afectado pOr este

1 Conwnio 411f' tenga l1!'ignada .ionüh.l::t .1t:o!?:a! completa de trabajo.
Su t'uauti:t ,'~,f'fá d.f. f¡(}pesetas POI' .Jüt laborahle de asistencia
a1 trabajo, Igual para t:..x:lü el persona! iudIcado, sin distinción
de CHh.>gOl'1'lW. y 0,0. 100 J~"f'tas cU";Q(je que por nec-f"Sldades del
sd'vido .. 1í'FJ-:gfl- ~U¡~ aCUd.irúJ traba,ío. en dia festivo"

No u!:J¡:;La:r'lte 10 nnterlot' las mUJf'f'l"13 df' lImpieza participarán
je Phl~; (le Asmtelida :, '"-a1ón d~ ale/. ot!'setas por hora de
trabajo

AsimIsmo. w ro~dl.llr:;t H Plu!-> d(~ A:1Í"tehcía en cuantía de
:'¡jl pespfas por. difllabotrtble dlnantE' pJ tiempo t':n que el tra
bUJudof'se:enwentre eüfenno, accidentado o en dísfrute de va
('uciúne~,'Laper~epeiórtdel refe:f¡do Plus df" Asistencia, en caso
de enfennectád y ac.c1dente se íniciarfl t'!l la fecha de baJa y
rt"rmi.naní CUándo t:'1 trabajador ~'le-je dE' percibir la prestación
económlc;a de inc)flacidad laoor:d traJ'IBitoria de la 8eV,uridad
Sodal, -

El Plm de ,\,s1~It·n6fl no :';'-·,:ülHput:otr'l a nlngun efecto.

Al'! ti,' ('a/liúdl,¡lI :Y/i:TtU,-8t< cfí'a b C-mllbióH i\liXta dd
C\mveUlo cúlUO Ol'gano de inte.rp¡·HacióH. ;,1'bi:H'lljfo Clil1cillaeiúú
" \/igilancia de su cum1Jlimiento

La,g funcione~-, tspeeifjc{¡:\ ;JI? b Cürni';¡ú(¡ I\1ixt:oi -A~rHn l'::h :"1,,
r(uenu,,¡;:

3.1 La llltE:'rpn:·tUl'l(¡¡, uu1.éntíüi dt<J (\j!Jvf'ni.j
Ijl Arbitraje .j~ lu~'. cü€.'<tiont.'~ u !_.HOL]t:rndi: ~,0t(¡t'¡¡dú-'1 ti 'lB

f'0iIG'idenwiún J.1Ol' 1:1<\ parteh
el lrnerV€rlH' Pll Iv. liJnfh-cfo:;, 1.,ukct¡Vu,:; ell k( lunna " vün

¡Uf) lünites qUe dt'ternünan la~~ ult:>1Jos.iciCines vlgent!:·.¡.
d Vigilar ti cumpllrnieuto d-f' jo padadtl
e~ Analizll!" h e,'úJUl'Íún de lR~'; t't'li:l.clvnt-" tona,· ii_-\~ púnf."<1

C~'!JUaIHntlh

fi:l ejercicIo ut' l[tl'; llnt(~rJOr't'~ llltJi~h)lll'"~ nI) (¡lli>l:Ut,uJi;lanl &n
ningún caso la lCompeteud.a j'e::JlJef'1!¡':;¡ (le h::Li JurisdtcdúIles adJÚl
rm'-ti"ativa o colltenÓosa previ.'-.t9' bn el r::oéglatl'¡euü) de ta Le.
tJe Convenios ColectiVOs

La Cümisi~mMíxtl:l tendrú ,,,u dOtllkdiop:rl el Biu"ücato Ni¡"
('jemal l.Íe la Marina Mercante, ptiuiendu no ob:sUulte. :retlIUr.':i.t.'
o úduH'r €'H cuulquier ltig'Rr de1 t{~'1Til(jrh) ilitUCtU!¡L previa lilHo
l"i'l~H:iól1 sindica!_

La Comisión Mixta '*' compondrá Q(' unPresrd-f't!te. Ltll ~
['ret,arto y :.:eis \Tocaleb con r'epH:~se-nladót1igual de Rmpre8u
v prü<.luctores, aSl como los Ase-:oores resp.e<;tivO$,

Ii:l. Presldehtf-' Roerá el de] Sindicato Nacional ,dé'lü Marint\
Mf'I'cante .o. persona en qUien d(·legue. quien deSJ¡1;naJ'áhbre
Ifv'llte el 13t'cretnrlo 1.OR Vocale1" ~wnm fl-e:,lgnados P{)l' la repn:,
~.'<:'ntaelón t?conómlca y soCÍal actu~ntf' f'n el Convenio di.' entre
Jns ]u'r,-,.owl.:s que hall eoncurrídn a las delibera.eto-nes;deJ mism{)
Lo:;. Asesores :,:t'rtin elegidos por los: Voeúlt>·s (je caua una d~

lü.~·: r€'I-)I>es('nt13c1one~.

La Comisión MIxta: podrá, aUPl"!1:ts. utili7::n los st'rvicios pe!·
Hl:.ull?ntes 'j ocasiomde"- de AS€'':>01'es di (:üanta~' tJl:;ttei'ias sean
d~ su competencia.

Ambus -:jarte~ o..:on\,jen~n t'n (illl' é:ünot~lm.ít'fHt' 8. hl C01l11sE<n
Mixta de cuantas dudas di.~c:n-ljancül:; y L'Onnlctü~;· p1¡l;dieT;Hl
f:a-odudr~e como (:onsecuendu dt: la inteqlt't"tadón y ap-licaciófl
dt:J Convenio p-ara Que la Comisión emita dictatriell .o.· aetúe eH
Ll forma reglamentaria prevista eDn ('arác-tl"J' previo al pl911'
teJ_rnlento d€' ltlf' distintús supuesto;] ante la,; lUl'it:xJJc.cloIlt-::?
("Ümpf"tentE'g

Art. 7." Compl.~'fisadoti, absf1r/Jilidad, Qarantiu «{Mi pnSf}'fjarfl,»)
La:; cendicio:-les pactadas lÚTInan un tútJo' orgúi.ü<:ü indívislbl,,'
'f :.1 efedo5 de su apHeaeiún ¡;{'!':Úl considf'rfidt.~ gluhalnlf>nte v
l€lerjda~ <.1 jJeriodo anua-L

Art. B ._' Co-mpeJlsa-Ción.--Las condi¡:lúIH:'s pat;tu.ctasson co-m
},l€Hs.."lbles en su totalidad eOIl ltts QUE l'igietau;:utteriornumte al
Conv€mo poI imperativo _lf'gal iUl'Jsprudenét:al,(':onteucJoooo
administrativo. Convenio SmdlCaL pacto de cualqlJÍf'-f dase, con,
trato mdlvidual, usos y costumbreE: 1()('~1-e-S': tüman::tdes,. regio
nales o- por cualquier otra causa.

En el orden económico, .v para lit a,pIlra<'iór'1 del Convenio o
cada. caso concreto, se estará a 10. pactado, con abstracción <le

VíGENCJA. tlURAClorl y HEVISJON

f'.rt. 4 Vif¡Cuda!/ durac'Í(nL~~-El pre.<>eHte COT}W'lÚO entrar'::
en vigor el día 1 <le eneru de 1971.( Y Sq durnciúll .serúde' tl'€'"
(lúüS, finalizando el :31 de diciembre de 1972

Automáticamente quedará prmrogado de a.úo en año- si t,n
,..1 plazo de tres lUe-ses autel'ioi"es a la fe(:ha de su venciintent-iJ
!J, pn su <:8S0. a Üt de cualquiera de sus prórrogas, no se hu
t¡j(,-l"a jJ€didu hl reseisión '.) r-evísion en tu1'ma: teg:.danté 19,' Di,"
l't'cción General de Trabajü

La propuesta incluirá certIficado del LtCuerdü Ruoptaqo a tal
t-'!'ecto pOl" la representación correRpOlld.ientt>. en el Que 00 ra.zü
lHl.ran la~ {'UU.sU8 deV'rnlilluntf'l'i de ).;1 r¡:'R!::dlwiún <) revis.lOli
suJicitacb

En el !'~l.SO de' $Olicítarse ¡f>vhión H' Lh'ompil fim.';) mdlee- de
Jos puntos a r.f'visar para que PUedlUl iW<:lfti'$t) l1:i,". conv€na
{'ion€s, pre-via la pertinente uutOfl'lacil'm

Sí las convt:'rsacioHe-s o estudios be prolong-ifruJ¡ por plazo
l.jut- excediera del de la vigf'uda del Convenio, ,w -<-"ntendel~:i

é-",te prürrogndo hu."'ht €l fin de lú nf<ogodnciún.

Art. 5.' Revisión autfrmáticQ,-"-No obstunte lo atlterior, de'O
u'o del mes de enero de cada:jilu. a j)~utj:r d{¿l segundo -tie
vigenCia, o sea u partir de enero de ,19';'] () decua1quierl:1 de
:,:,us. prorroga~ s.i las bubiera, y con efeclos, _del día: lde diehü
¡IleS, se procedf'r~l :tutomútic:anwnh: a ID. revh:;íoI\ oc las wndl
uoneF, t'c>conórníclis pactadas para mcr{~rnenlarlagcon el, tanw
por dento en que,~::e hubit-l'a e.te-vadoel in<.liee gep:eral <;lel ('.oste
de vida {-'n el ~;onJ1.mto nacional durante el período del año uu
tural precedente, según datospübliCados por el Instituto Na
uonal de Estadistica, F;l valor en tanto por' ciento corresporl~

\.Hente ti. dicha l'evlsióll !:'-el'á niJtifkad¡ ,...n':;ti mvrnentv a h~
L'omig¡ón Mi~;¡ n d.:-l Conveniu

t'l articulo ~pti!J10 uf; la Ley d.e CO.lltl'ttto de Trablljo.<1Si 6Qniu
1"1 personal tecnko o titulado contratado CuIDO tal, y. el personal
H1t'uadrado en la Ordenanza de! 'Trabajo ren la l\farina Mercan
te,. tod.08 lo~ cuales se r-egirán en sus rela(:;ioI1eS{'OU b Empre8fl,
ndusivamer¡te por las norma,; específicas de su 11loda1iebd
l'r,ntl'~)('tl1al y 1ft citada Or-di'>nanz:l n"speetivam{'níf'

I!r iF)ln'rftllllffl'!Hlffi!Ic'"
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I Art. I~.• ·pa¡¡.'. "" extt¡¡t>Rlj..".'arlas.-.. .,.lia..• tot.,1IIlda-:' 'd'l petsona.!C(llnpren<Udoen el pr~te ,Cón~¡lerclblrá anualmente las
sI$UIenteS¡'811as o gratiflcadon.. eXtraordinarias. segÚD se de
terlnlna. en el articulo 13:'

sejeD retrll¡uclone. voluntaria> Que se. ~<IeV_""
extralllJartaJes, Y como tales se~n ¡JOr" el ~.l!e 31 l!e
s~t1emPre de W60. modificado por el de 15 de febreÍ'(> d. '1962
(articulO 4.°, apartado 7.0).

----- semanal Fecha de pago

Paga de 18 de Julio' •...•.....•.•.•

Paga ele Navidad d

Paca de tnayo .

Paga· de oc-tubre .

Paga ba.1aZloe ..

Una mensuaUdad.

Una metlB\llllldad

UDa lJUlI1S\UÜldád

Una menstutlidad

Una y mecUa mensua-
lidad .

CUatro y media sema-
nas .

CuatrQ y media: sema..
nato ..•.. ; ,

CUatro y media_
nas , .

Cuatro y medla ·selna-
naF, ~ .. , .

Seis y media semanas.

Dia laborable anterior a' 18 julio.

Dia labOrable anterloo: a 22 diciembre.

Durante el· mes de ma-:vo.

Durante .eltnes. deQCtubre.

A detetminar por la Empresa.

El Importe de dichas pagas estará cons¡;¡tul4~llOI'.1 ilalano
o sueldO base del Convenio m.á.s el-Plus C<,lttvenl0," set\,aladO$ en
los anexos números 1 ,. 2. m¡\g garántla ~rSOl1til y'antl¡¡üedad,
en su- caso.

se .hace,eonstw- que la paga; ~lance pQdráab9nárla laEm
presa de una sola vez ofrat'Ci<m&da:en40spatlO$en.la.f~
que d1aDreo1onalmente acuerde la Empre&L

Azl. 18. Hor<Ul ...traord;1Í~--Pentródelqo~esQue
señala la Ley <le Jornada~~ se "'tlInar"~
la _ta.cióD de horas extraordlnBrla. en l\liuOll<lo'll'"bajos o
mOlIlellOOo qil!l a juicio d. la 0ireI>C!<>D <ito. ¡,¡.. E!'I~ ~ pe¡..
g~ ele A&encla lo !¡a¡¡lUl n...~,_~lcl!lnUl~para~,
entre _ ca~ 108 caeos do preI>atacI<m.o~~ ur·
gentes, trabajos ci'I'cunstanclales perentOri()S q~seJL'~
"'a1lIIf por _ncIa de da.Ii9 oporjU1cllí<l.......,.d..... ~Vltar
tre1loJOI __ para 18 p~.DDlarcIla <ll>~000.

unldade. de trabajo necesidad <le terml"""lóndeepeTlicl<m",
atendón aclleDleb y otras do caro.cler lIl'áIóIlO. ' ,

Al personal que deba reaUzarlas Be' leavísa,ráoon ~aantel.
clón suficiente.

Las horas extraordmarias se abonaráJlen cada ·c$.tegOtIa
profesional en la cuantía que figura en· ·el anexon11mero 4.

GRA'rIFICAc1oJ¡u.·E$PJc;1M.¡i',S

•
Art. 19. G1'atljtcación por poderes.-Los em¡>JeadOo. e......,

quiera qqesea su categorla, qt.te- ',reaUcett 'funclQMSc:le A.pqd.
r~ (excluidos los d..pachantesl dlsfTllt&rAAooJ>tll< oll...,¡t1o
que les eorreapohda una gratl1tcación.no .. ,inferiot a6.QOOipO_ anual....

Art. 20. Gratificación por i4t<>mas.....LoI em~ "'" ~
tlr,clón de ca_rlas. que ha1>l!m. ~n y .....lllllOlcon Sllf!
clencia uno o. mAs idiomas y que sus conoc1l11:i,entoB,'iieanutt-:
hzadoo por la _p...... percllllrán .""- 'mtltlcat>l(íoi .l!l1ual d.
8.000 ¡>MlItu, _ <lWlJ fuere el nWn_' de 'ldlCII!lu'qUe po.
sean.

Art. 2). Gratificación por quebranto de '. mqn.e4a.-1.lO:s Ca,
jeres O, em.pleados que real1cen. operaciones, deQQl:n'Of¡;; Y' pagos,
tenl~o __lIIl1ded mherente a dichas 0J""I'IClQl1ea. per
cllllrán ..... lII'atlflcaClón anual hUta el mt\>lll!l<)de.' 3·1100 ,~
setas. que se fijará.en el Reglamento de Rég'lmenIntmor.

VACACIONES

Art. 22.· Personal administrativo, subalterno '. 'g de 8ervidlOs
varios.-Ladurac1ón de lasvacae1oDes' dependeridedoeaftos
de servicio en la Empresa. como's1~e:

Menosete cinco aftos: veinte, dta.snatur,Jea,<
De clnoc a diez aJios: Velntlllletl> di... naturales,
Mú de diez alIos: Treinta dJj¡.s natural...

Art. 23. Mujeres de limpltza.-l:>lsf;utarlÚl de un dla de
vaeac10nes por cada veintie!neo 'Que hiLran prestado servicio
a la. Empresa dentro del afto.

Blpersona1 que ingrese en la. EDlpresa te¡:¡qt4: d~boa
disfrutar cinco· dias naturales. de,',~9t1El8 pt>r,C'aqa.:~
\re natural Y completo servld,o, que le ....Ó!l~ liI\ el
me do dICleml1re. salvo QUO el 1l\tereóad'>"lIIlllcIt!\ dlsfrutar 108
dIas que le corr..pondan computando haa\"'aldedlciembte
en otras fecha8, en cuyo caso lO~.....r" atlll.ldel: su' potIclón
.1 las n....ldad.. d"¡ servicio lo ~rmJt<m. '

Cuando el ingreso' tenga 'lugar en el' P:tjm~r.trítri.~tre"del
año, no extstJr4 excepción alguna; ni en enanto,; Q','tfempo rti
fecha. de dlsfrute. del resto del personal.

EI1 ...... de .... de un productor al. servlclA>del&.~
so~ Idt\ntloo orllerlo Que lo~._~lOal
lngreeo. ... decir, so computarA Cl!\CCl dIas Da~por tt1-

mestre completo servido,eompUt&ndl) el tiempo trabajado des-.
de' 1 de' enew has~ la fecha de e~.

Alpetsonalque' por servido .rnllttar U- otras causas 1nte:
rrUJnpa8:\l,~abaj0tlentrodeJ..fioll! le ~pUtará a efectos
de. Vacaei01'less9uunente lo,striD1"~ completóa en que hu
biera Prtsta>Cl0 .. servicio •... &:' la:i:mpJ;8@&en. •.· jornada . normal a
razón declncodias,naturalea p()ttruneetren..tural'

SER-VICI9.· MSLITAR

Art.24.. ,El . productor .. que se •. incorpore al servicio militar
en las !lOl'ldlclon" ptevtstas perla .Vl¡ente Reglamentación
NS.ciotlal.de Tra~ en 1... Ernp_ Cl>DsIgnatBrlas de Bu
qUeii, pa~aperOib1r la t.ota1k1ap de Sua htL1:lreret!, en caso de
prestarserv'1cios ocaslonaJesen.· ..la .·lbn.p.reo.... a, debed j.ustlficar
setenta y ci-nco horas meD.SUales~etmbajo como minitno.

En el:ea~ de que noalcance'eldtadonÚInero de horas,
se al¡on"r~ la. parte pl'0P<1rcIOllo.l.del50por 1~0 restanto de
sus haIlereSQ\1e. correePOndan al. nüm.er.o de ho;l.1L$ trabaJacIas.
en relactÓIloon las setenta jf elneo ,. mencionadas en el P'rraa
fa anterior.

JORNAl)A y HORARIO

Alt. 25, Jornada.-L!> jornada máxlma de tra!>ajo 'oorá la
siguiente:

Personal .a4minlatratlvo: .De siete·· hortL!· diarias, salvo los
sábados que :no coincidan ,con el 1llt1mo cUa del mes o con el
penúltimo. del eJercicio econ6m1co de· la Empresa. en los que
dicha jottla;da será·de c1ncohoras,Y media.

PereanaJ:l11balternoy'de Serv1Cj.()6:variOS: De ocho horas
t.cs serehos o c>ua'~ .~bajarAl> halta un n¡áxImo de

solouta y' d<)s horas· SOltllIllalee. debiendo <>1lServarse en todo
caso lo preVisto en 111 Ley de Jornada Mbima Legal.

Art. 26.. J<mw.d4 ¡nt~va.-soestabl ...r" la Jorni>cla In
tel>alva para 01 .~rSOl>lÚadJn!nlatrátlVO durante un periodo de
tres meses' seguidos, geneta~ente 'en losme$eS dejul1o. agos~

lo Y ~t1em1lra. pudlen4~ ."tlcl~ o.~ dicha. joro
Ilada a ~1C\ón del cont~ ~,tra!>a.ló co;re8J)Otldlente y pre·
vis la .conformidad··4e la~pr~.

Lad:u~i6n deet1ta Jort1a4a .Sérá. de seis horas. salvo 10$
sé.1lad08,''.que:'ae rectucirán,a.·· cinco' horas y media.

El C0.n&En:Je,':QrdeMru&a.' BOtone$ y Cobr$dor del personal
subaltemo--l1'a.rén la jorna.cia de· atete,horas cuando el perso
nal ll.dmlri!"lratlvo hagajcrneda lt\Wl8lva

Art•.27, Horílno.-L$. determi.nacl.tnl de· los . horarios y or
ganiZación d. tumos de ·trabajc...tacultad prtvatlva de la
Dbl!CC16n··•. de la Empresa, quese'ajuBtat'4 a . las normas vi
gentes,

Dadas . la~ caraeteristJells d~l·.. t~lcP ··.marítimo y las actiM

vldedes de la Empr..... · ésta podrá\1tlllZar el personal nece
sarto.\atlto admlllJatrattvo elll", n.egodas. despachoS y .aU
d... dobuqtre~ C(llnQol1 eervIclO$;'l>rtoá en ~S.ciones dentro
V fuera del recinto portuárjo. IlIn S1lJeclón a horarto fijo, o
ltdaplOdo '. a la" neée!!ldades' del trabajo a reoJlzar. pero res
petando siempre 1<> establecido en el artículo 53 do la ll!'gla.
mentacl<>DN'IOIQl1a1 d<l 'l'táblljpo en ialEmpr..... CónslEfiata
nos de BuQu.... en cuanto " la l<>t'noLda de tralla.fo.

SEGURIDAD SOciAL
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ANEXONllME~O 1

,': ETi(1BUC lOf¡[ES,'FA.BLA . SALARIAL

4_785,
4,205.-
4.1:!Ü,-

tL900,
;:;,g17--~

4.500,-'
3.:330,
:t275,--
3,155,
'U'25:
4.GOO,-

i(L43ü,
9.570.
:J7Ilr,,-

TCH,:i
lrl¡-llf';\i.ul

;.O~~;,.,..-

8ü;;,
'tM,--

-====

J.I (1<)

!,l:ilt
l.1';!C;',,-
1.105, 
i,125.
1100

4,4.3(1 .. 
4JJ70,
~1A2Ó,---

J'tli'o
Conveltif)
.!t¡!CIl",U:1 i

4,400,~·,~

4.l.25,

Il.OuO.
:J.500,
:i250

:(400:
:2.200,
~,15U,-·

'D50,.·
'~.OÜ(L

;:4lJO,

¡>,:llario {.1

.>,ll-eido
tJ:l5e dp

Conveni.u
m,ell'sU:J1

"{,'¡:jO,

HOO
it400.

rninilllu.

OfICial <:if' }
OfiekJ.l dt' :t,,,

C'I; ,'j'; ) :.\

{)/jela/¡'

Al1::':il¡;tl"
f\~ipjl'aIltt' d(- J'"IÚ¡},"
Aspirant.~ el..- Lli a;úos
At.:!Jrntiit-e di.:' )1i aDo"
fI~:,;piratlt.e- di:' lit ¡:¡fliY."
'j'Flf'fonist:t

coru;erje , .
Ord€-tlan7.~\

S-ereno
i\lnjPl' clé

Jefe de Secüún 1 :.
.)¿te de' SecclÓr¡ :L"
.lef€ d{, N{~gndn(¡0

El personal que viniera cotizando pOr bases WlisOlidadas
superiores a dichas bases de tarifa· minillUl. les .. será de. apll",
cadón la {(Tarifa única de bases de cotizucÍ.qn. me,jol:a.d;;ts),
é",tablecidas f)or la Ol'r].:;n de 25 de marzo de J969

Arl 11 Aeeidenle (fe lral;ajo.--En, Ct!SO d,! acddelltvde
trabajo con ((incapacidad la,boral trrt!JsitoJ,'i'H)) hl,l~mp~'e$a 'l1bo-.
nará el eomplemt>nto necesario para, qUe J,unta-rtwntecon la
prestación económica de la Mutua, aseguradora el, 'productqr
perciba el total de su salarlo desde el prilller'd,íR 'ínc1usive
de ocurrido el accidente

1JOS beneficios df' dicho complemerlto. de !;J brio ~:mran'Pé'I',

cibldos durante el tiempo que, de acuerdo con las: cllsposkio..
;¡es vigentes sobre accidentes de trabajo, 1<-1. :rvtutul1llsegu.ra~

dora esté obligada a satisfacer el. 75 por .100. del: eitatlo sa-lat
no en la situación de «incapacidad laboJ:!¡1 trarlsitorla)},

Durante- su permanencia en .la situacian. de, <üI1capacict,aéi
Jaboral trnnsitOlia}) por enfermedad. o accidente. y 'en tanto
perciba el trabajador el complemento qüe encadacasu' se
Hwnclons, la Empres~ abonará las pagas extr:1S, inl;;~grIHnentr~,

CO:'lIPLE:M.1'~N'fOS POf{ ENFEHl'.1f~DAD \: AC¡;mf;'x::tE

Art. :.m. Enf('.l·medad.~En cáSO de f;nfel'lUedndlú .Brnpresa
~lbonará el complemento necesario para ',que. jt"¡ntan~etltecoa
1:1 presta.ción económica de la Seguridad Sonutf'ltrabaJador
nx.:iba el 100 po:¡: 100 ele su saJarío total,a p.¡,l'tll' del prlmer
tiü de b baja por ('nferm~ad.

Los beneficios de este complemento por enferll'leda41os peT
e ibirá el trabajador durante el período de tiempo en que pel'~
dba de la Seguridad Social la prestación erollómitf\. ijOr iH1>a~

p:H'idad lahOfal transitoria.

ArL, ;~O" Lanm enje'nneddd.-Cuundo el trs-ba.l,)ch.:.\!' agote f'i
plazo dR Jncapacidad lflboral transitorkiY Plü;':" ~\hlsituad6li
d,¿ irrvalide;: PTovÍRjonal por enfermedad, la gmptl~~t le ab()~

narú 1In complemento para que juntam('nte coit {ftl"resj',ac,ión
l;:eOnÓ1TIlCa de la Seguridad Social perciba e-160 p.ol' 100 tlel
s.alario total, a partir del primel' dh't dpsu sHU:adón de 111.\'2+
lidez provisional.

Los beneficios de este comple1'l1ento ¡o~~ w'ndbir:i el enfl'r
[HU durante un 3110

i\f\tEXO NUMERO :!

\'I'~ rRIllUC10NE:-':. l'ABf.dl S.41,JtRIAr~1\1'1 ::::;. Groti./icaciún por :n'I.Ux:¡Wida.d.--,t'~n~a.>t"íperSonal
t ¡jo aJe<::to a este Convenio {que lleve (~mU rnlnüno·, unaho
de ptnmanenda en la, EmpresaJse concederá poi'lt:l"Empresa
tÜ] premio ue nupciahdad; consistente en -el tmporLedeuna
gratificaclón extraordinaria, con, excluslÓndel-·'plus,ae asiu·
iNIcia y protecc:!6n famUia,r de treinta 'dlas de su 'salario tot/OlL

De l1ev::-lT el trabajador más de dieg afio:.. tll servicio de III
I¡:rn[lrps~l la ¡,>Taüflcaeil'm SE'rá de sesenta dbs e" ; t.' ?,·r,r· )·a

Sal:li"\ú
"U('·ltio

lJtl~';t'

f~l ¡,..
C:OllVt'njo

(1,:,1'jO
Tbt;)[
d1::nle

Art. 32. Gratificación por 1u;tta1ida.d.",-Par~t el pofrl':-;onaLÜjo
afecto :\, esle Convenio (que lleve Goma muümo lIn ano, de
permanenC18 en la, Empresa) se, concederá ppr,.la,"f,:mpr~

ufl pt'PIUlO dI> natvlid3d. con motivo del naeimien,t9'de1pri.
)(",1' tlUo, si el hijo habido emnpIIera ülS condiciones devia~
jjj¡¡dad exigicJH$ por ].'1 Segmldad Boc:üd pura conCedefh
I j I ,'Q,wt,i\1 cülTespondiente

Dklw premio t'onsistil'á en una. ,gratific~l-cJ<:m édra-ordlna·
ri"j. con €'xclm;ión del plus de asish)flt'ia \' prütp{,f~j6n fiiit\i~

li:1 {I" !,¡'fint:t di:,". (Jp 1'[1 :;alarlo totaL

219,-
209,65
175,10
)61.65
149.65
1%,10
J 75,10
190,--
185,
1'lf:;,lO
143,65
:::n65
107.(15
106.65
77,65
'16,65

74.-·
&4-65
~:;O,lO

4l,6fi
34,65
~jO,10

5(t11)
t;,ci.-
i):\,_~_

;:;U,lU
~~G,6l)

:~~,65

:n,6~)

;m,6:'i
27.65
26,65

220
2111

Valor un
quLn.quen!o

145,"
145.~

1:.!5.~

120,
H5,
125.
125,
125.-
12:0,-
1:;5,,,-
108.
lU[i,-
70.-
'70.,-
;-,0,'
:CIO.-

Ca t " gori a

ahes
DÚOS
a.nos
ailQE;

..''';',\\:

,lde uú Séccióli dt' 1.," ... 300
J('.f~d~Seeciónde'2,a ..• .. ~~75
,Jf"'l'edeNegoc-1!l:do ~~63

O!iM(tle:l :

OflCiaic:de 1.ll. . '"
Of1(11a1:de 1- ".' ;¡¡;¡; .

Encargadu (I(':\ilUt'lk
F:n:catgado (te 'j;:al;er
Ofit'in! tIt·, l." 'f'aller
OfiCial de .;., 'faller
Ofklal de 'j.'i :r'allel'
Conductor l.OHcial 1,~)

Me'eálllC{l (Olitiál L.")
~Man.ipulantH (Of i,CÜ11 ],l. J
)\1ahipulante'f(j1;;lcj:11 ~ :ii I

!\llnacener0 (OflCÍ{I.1 l' \
Mó7...ri
PteÓll
A;pl'entli/, di'
APl~€ndi7. (11'
Aprendiz dl'~

Aprendiz de

,... _-'=-=======

AN"XO NUMERO 3

A N l' lG U- E ]J." D

SaiU:"1o to!al.-~p{Jr el térJ'nino {(sJla:TIO ·tútat»em
h)i~ <ll"licuio:', precedent-es se eütit-'Jl(h' eJ~j~rlj),rio del
p¡ll~~ cunvt"f!io, g;tt"::intÍll )Wr~,onnl Bnt':gHed;}d.f'n

..'\\'1,. :~4

r,li'udo l~n

("JI1Vi'H'O

,'i):'-,')

fu'L:t.i FOTmaeiun 1jTojesiLmal.--Siendo JlmdanwntaJ COOl'~

(lirIa!: j:l~~ enSf'ñanza>~ teóricas <:on .. 138 prácticas, ·:la· Ell1pl-~eSa
lJ::tgaó la matricula de asistencia u Centros (}~ ·enseüa.nza O
Academias culturales y de idiomas en aquellos cu.so~ qU~ 1"1
inferfos:lclo S()Ueitr~ su asistenC'la a. lo!; misi:tlo~enlioraf, fUf'ra
del hor:triu d't' traLJ;:~.io, para qUe IJlledall cüm-plemof-utu:r· Ifl$ ,
('Ii'~<:11nnZa" teoricas con !rt'; ",nseñamw¡;-;'prá('tleasque ¡m ~I 1
¡ 1'~I,bajo a di-'Hio reciben 1

Sf' hace extensivo este beneficio a tos AprendicE's· yo p~l'~().o ¡
fi~i 1 de ~;ervlclos,variOf> que soliciten la asi$t.ettSia . a Centros I
U" Apl't'ndiza·i{~, Escuelas de Fortn:wión Pmff'5;¡oymr; f't~" e-n
¡ lul'~h t't¡Vt:l c1i~l hOTntin ele tl'abnjo,

l)l~.;POSTClONE:-:;COMPLEMItN'l'ARIAS I
DI'luft!) sl1pltWno-En todo lo no previsto en d presente

(onv(~n,o ~,l' estaró. a lo dis.puesto eh el R~glamen!;o de R-égl~

!rWl1 Infeuor, aprobado POI' la DlrecclOn General de Trabaj,), 1
h 'glamentacióll Nacional de Trabajo en las Empresa'" -eOl1~ j
~gnatal ías de Buques y demús disposic101V", COYICt,rdnntE"~ de

';' lll'l al ap1t('ftcl6n

C[,AUSULA ESPECIAL

Las mejoras concedidas en estl~ Conve.n¡o no- d.atá.r! lugar
a aumento de los precios,
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Oficial de 1." ... ... ... ... 46 63
Oficial de 2.' ... ... ... h. 45 59
Auxiliar 37 49
AsPira.nte·&;-i"¡'8.ii~ ." '" oo. ... 24 32As=te. de 16 afios ... '" ... 23 31
Te onista. ... ... ... ... , . 37 49

SUBALTERNOS

COnserje. <> > •• 35 47
Ordenanza ... 32 42
Sereno "1 3:! 42

SERVICIOs VAR108

Enca.rfado '. 41 55
otlc1a de l.a " .. ' .. ... :la 47
OfIcial de 2,' ... 34 45
Ofietal de 2,' ... 33 44
Mooo oo. oo ... ... ... ... ... 31 41'
Peón

ooi7'&tiÓÓ ... ... 30 40
Aprendiz de oo. 20 27
Aprendlz de 16 añ08 ... 20 27

AnMtN1sTRATIVOS

ANEXO 'lUMERO •

HORAS EXTRAORDINARIAS

ORDEN de 23 de cft1rtI -de J970 por la qUe se da
eampllmiento a la sentem:kl d.lctada por el Tribu
nal SUpremo en el Teewrao contencioso-admtnfstra
Uvo número 1.fJ46, promOD4do por don Juan Planas
Llagosteta 'Y otro contra resolución' de este Minis
terio ele 22 de <"Iero de 1965

Ilmo. Sr.: En. el ,lecurso contenc1OsO-adm1nistrativo nÜIDe
ro 1,.0464 ~interpU:estoante el. Trtbun.al.' Supremo por don Juan
PlanasJ..a1agosteray ·otro contra1'e$)lueión de este Ministerio
de 22 de enero de 1965. se ha. dictado con fecha 2 de febrero
últ1nl-osentencia. cuya· parte- dispositiva el"' como sigue:

«Fallamos: Que estimando el. recurso contenci~adn1inls~
trativo deducido a nombre de donjuan Planas Llagoste-r-a y
don JuanBufi OurdocQntrt\ Ont«tp. ,del l\Untater1o de Industria
(RegiStro de la Pr<>Plallalllndnstrtall de veintidós de enero de
mil ·noveclentossesenta y cinco, .aai como respectó al acto
presuntopór silel)c!<> adlniniSt<!<tlvó de' denegación de la repo
sici60 i.rnpulsadaen,relaeiórLS; la- otra resolución expresa cj
tada, de_os de<'lara.r y d__ nulas y. por tanto, SIn
valor ro efecto . las aludidas- decisiones por ser oontrw.1as a De··
recho, .y en su virtud -es~~ la inwatrlculac1ón registra!
de la marea número cuatrocleritos cuarenta' y nueve mil ocl1o~
cleritos: cincuenta· ,y oeho,:denot'ninada· «7..corles», que protege
productos de la ciase treinta y cinco del Nomenclador oilcia1.
prop1ed1);d .de los: recurrentes,sin, que .sea de hacer declaración
espec.ia;let1 cuanoo a costas et).el presente recurso.

Asi: PQr :está n~tra sen:lencia¡.Ql1e se publicará en el «Bo
letin Oficial del ~» emsertarQ'en la «COlección Legisla·
uva», lopronunciamoa-. manda.tnos y f1rmamos.»

En su virtud, este· Ministerto,en cumplimiento de 10 prevf':
nido en la Ley de '2'7 <ledlciemb1'e de 1966, ha. tenido a bien
disponer que se ClUIl-pla en susprppios té'rminos la referida
sentenc1a y Re publIque el aludldOfallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo qUe comunico a V. lpa-ra. SU conoc1m1ento y demás
efectos:.

Dius guarde a V. l. rnucnQS afios.
Madrid, 23 de abril de 19'10.

¡,oPEZ DE LETONA

Ilmo, Sr, Subsecretario de t!Ste Departamento.

, ,Invención, sin hacer exp~, Ullposiclán de -costas en las ac-
tua.ckines. •

ASf por esta nlleiltra seDfeIl(ña, que sepUbllcará en el «Bu
letin Oficial del Estl\40» e~ en la «COlepclón Legíala·
tlva», lo pronunC1amoa. mandamos y -firtnamos.»

En 1m virtud, este ;c\.Iini$ter1o, en eunlplimiento de 10 preve
nido en la Le3' dé 2'1 de dictembre de 1956, ha tenido a bien
dispq.nerque se cumpla en _-SU,sprop1os términos la referida
sentencia. y se publique el aludido· fallo en el «Boletín Oficial
del Estalló».

Lo que cOinunico a V. 1, para su conocimiento y démás
efectos.

DiOs guarde a V. l. muchos aftoso
Mallrid. 23 de .bTl! de 1970

Al 100 %

8
7
6
6
6
6

170
170

188
170
170

DiarIo

Mensual

Valor un
Q.U1nQ..uen1o

Al 50 %

SUBALTERNOS

." •• , o.. o" ".

SER\'IClqs VARIOS:

Categoría

A.U3ñliaTes :

Auxllia.r ...
Telefonista < ••

Cateaoría

Conserje
Ordenanza
Sereno

Encargado ."... .., o., ••• ."
Oficial de La .• < •••. '" oo, o" .•
Oficial de 2.1< o •• _•• o., o" oo •••

Oficial de' 3.l!. O" ••• o" o" o" .. ~
Mozo ,. o, ' •• _ o., .,
Peón , .

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

.MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 23 de abril de 1970 por ta flUe se da
cumpUmtento a la sentencia dictaaa por el Tribu
nal Supremo en el recurso conte1icioso-a(tmtntstra-

. Uva numero 1.082. promovido.. por "Fabricantes de
Suelas de Caucho Aglomera40. S. "'.», contra ,resolu
ción de este Mintsterio de 1 de septtembre de 1965

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioStH;ttUniIl:istrativo núme
ro 1.082, interpuesto ante 'el TriJ:mnaJ. $Upr~o por «Fabricantes
de -Suelas ele Caucho Aglomerado, S,A;}}, -contra resolución de
""'" MlniSterlo de 1 de ~tiembre de 1965, $e ha dictado con
fecha 21 de enero de 1970 sentencla, euyaparte disposítlvn es
COlI10 sigue:

c11'allamos: Que desestimando la falta de jurisclir.ción aJe
gada por el Abogado ·del Estado y est_d" el recurso conten·
cioso-a<lmlnlstratlvo interpuesto por~lcante. de SUela de
<Jaucl1o Aglomerado. S. A.», domleU1a(1ll _en,:. El~h~, -contra p.I
acuerdo del Registro de la Proplt!de,dln<t1l$trifÚ de uno de
septl~bre de mil novecientos """,nto. yclm:o que autorizo a
dofia- Maria Rosa Fetter SSJat a su Pa~te de InvencIón nú··
mero treseientos dlecloé!<l mil DQVeelellto$ lIi!le1lta y uno y su'
_ución tácita del l'eC\11'$O de ~clón ln,t.erí>-Io ~tra
dicl10 llCUerdo, -... 1IoDUlat. y anu1al¡lQo ~b<ls. por no ser
~ a _ y ..mwmo <lIdl<>.~ lIspaliola de

ORDEN de 23 de. abril de 1970 por la que se da
oump~imtento a la sentencia dictada por el Tribu~

naL Supremo en el. recurso oon-tencioso-ad?ntnistra
tioo número 1.03J,~ por «Bloter. Sociedad
AnÓnbna». aontrareBOl.UCi6n de este Ministerto de
30 de en.,.o de 19115

IlU1o~ Sr.: En eol :'eeurso contencioso-admínistrativo mime
ro 1.034:, interpuesto ante el Tribunal SUpremo por «Eioter, So--,
ciedatl An6nim,a»,. 'COntra. resolución de este M1n1ster1o. de 30 de
enero de 1965. se h~ dietado con fecha 17 de febrero último
sentene1a.cuya parte dispOSitiva es. {'muo sigue;

«Fallamos: Que no dand.o lugar a la alegación de ínadmi
sibilidad denurieiada. por el Abogado del Estado y desestimando
el .recurso contenc108o-adltltnistrativo promoVido a nombre de
«BiQter.~. A,.»,oontra Qrdende:i MiniSterio de Industria (Re~
giliJ,tI'<:)' de la PropI:edád Industria!)· de treinta de enero de mil
novecientóssesents. y. cmco. y respecto de la denegación pre~
sunt~ ,del .. recurso de reposición. por •. .strencio, admiriistrativo ejer·
ciUld,oen. ~lación.al acuerdo.exp;-eeo dicho, debemos declarar
y declaramos válidos 'y subsIstentes oomo conformés a Derecho
IQS mislllo$-, por los qne no se :estimó ];p. inscripción de la matea
númerq cuat!'QCientos veint1~,mu~ntos cuarenta y cin
co, de-nomjnada «IVl'tton».que di$t1I'1gue produet:.oP}: de la clase
..,gUll<lA del NOlDeOl<:Ia<lor ()!lciJl!. a!lI!Olvlendo a la Administra
clóll PIlblloe. de _los PeelJnIeljt<l8' del llUpIIco de la deman-


